
Estrategia de la Consulta Pública 
sobre la Metodología del Censo 
de Población y Vivienda  2020



Como parte de los trabajos de planeación general del Censo de Población y Vivienda 2020 y
en cumplimiento con el artículo 88 de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y
Geográfica (LSNIEG), donde se establece que las metodologías de los proyectos estadísticos
de Información de Interés Nacional (IIN) deberán ser sometidas a consulta pública; en enero
de 2017 se iniciaron las tareas para preparar la Consulta Pública de dicho proyecto
estadístico.

El periodo propuesto para llevar a cabo la Consulta Pública del Censo 2020 es del 21 de
agosto al 30 de noviembre de 2017.

Consulta Pública Censo 2020

La Consulta con usuarios(as) se realizará a través de dos vertientes:

 Una es pública mediante Internet, como lo marca la Ley.

 La otra, a través de reuniones a nivel central y estatal con usuarios(as) de las principales
instituciones públicas, académicas, privadas y de la sociedad civil.



Consulta pública por Internet

Con la finalidad de cumplir con el mandato establecido en la Ley, la Consulta Pública del
Censo se puso a disposición de las y los usuarios(as) en el portal de Internet del INEGI,
www.inegi.org.mx.

Se puede acceder a la consulta a través de las siguientes rutas:

 Desde el menú desplegable Estadística.



Consulta pública por Internet

 Desde un banner ubicado en la página principal del portal y otro desde la del SNIEG.

 Desde la siguiente dirección URL: http://www.beta.inegi.org.mx/app/consultapublica/



Estructura de la página de la Consulta Pública

En la pantalla inicial se presenta un texto introductorio, acompañado de un grupo de archivos
que exponen las principales características metodológicas y conceptuales del Censo 2020, los
cuales deben ser consultados por los y las usuarios(as), antes de registrar su propuesta, con
el propósito de que conozcan los alcances del proyecto y les sirvan como insumo para realizar
sus aportaciones.

Consulta pública por Internet



 Todas las observaciones y propuestas que se reciban durante el periodo de la Consulta
Pública serán analizadas por personal de la DGACPV y, aquellas que así lo ameriten, se
valorará la factibilidad de considerarlas para un proceso de prueba y posterior inclusión en el
Censo 2020.

 El resultado se informará a todas las personas participantes a través del correo electrónico
que proporcionen en el portal del sitio de la Consulta.

 Con el propósito de registrar, analizar y dar respuesta a las observaciones y propuestas
hechas por los y las usuarios(as), se ha desarrollado un sistema informático que permitirá la
generación de reportes que facilitarán el control, seguimiento y atención de cada una de
ellas.

Seguimiento y atención de las propuestas



¡Gracias por su participación!


